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TÉCNICAS DE LA DECORACIÓN
DEL MUEBLE, S. L.
(Sociedad absorbente)

PORZ & LINE, S. L.

TÉCNICAS SUSTENTACIÓN DEL
MUEBLE, S. L.

Sociedades unipersonales
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 94 de la Ley de Sociedades Limitadas, y 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que las Juntas generales extraordinarias y universales
de socios de las sociedades «Porz & Line, Sociedad
Limitada» y «Técnicas Sustentación del Mueble,
Sociedad Limitada» y «Técnicas de la Decoración
del Mueble, Sociedad Limitada», celebradas en sus
respectivos domicilios sociales el día 22 de noviem-
bre de 2001, acordaron, por unanimidad, la fusión
de las citadas sociedades, mediante absorción por
parte de «Técnicas de la Decoración del Mueble,
Sociedad Limitada», de «Porz & Line, Sociedad
Limitada» y «Técnicas Sustentación del Mueble,
Sociedad Limitada», en los términos y condiciones
del proyecto de fusión suscrito por los Adminis-
tradores de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados en Juntas generales, el Balance de fusión
de las sociedades, y el derecho de oposición a la
fusión, en los términos previstos en el artículo 166
Ley de Sociedades Anónimas, que asiste a los acree-
dores de cada una de las sociedades que se fusionan
durante el plazo de un mes, a contar desde la publi-
cación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 23 de noviembre de 2001.—Los
Administradores.—58.228. 2.a 29-11-2001

TERRA MÍTICA, PARQUE
TEMÁTICO DE BENIDORM, S. A.

Ampliación de capital

El Consejo de Administración de «Terra Mítica,
Parque Temático de Benidorm, Sociedad Anónima»,
en virtud de la delegación concedida por la Junta
general de accionistas, celebrada el día 28 de
noviembre de 2001, acordó llevar a cabo una amplia-
ción de capital, en las siguientes condiciones:

Importe de la ampliación: 60.100.000 euros.
Acciones a emitir: 100.000 acciones nominativas,

de seiscientos un (601) euros de valor nominal cada
una de ellas, numeradas del 250.001 al 350.000,
ambos inclusive.

Tipo de emisión: A la par.
Proporción: La ampliación se efectúa en la pro-

porción de 0,4 acciones nuevas por cada una acción
antigua.

La ampliación de capital propuesta se realiza
mediante delegación de la Junta general en favor
del Consejo de Administración de la sociedad, que
quedó facultado, en virtud de dicha autorización
y tal como prevé el artículo 153.1.b) de la Ley
de Sociedades Anónimas, para acordar en una o
varias veces, y en el momento y cuantía que decida,
a través de todas las acciones que resulten nece-
sarias, y sin previa consulta a dicha Junta general,
el aumento del capital social hasta que la cifra del
capital social suscrito y desembolsado se aumente
efectivamente en un importe de 60.100.000 euros.

Derecho de suscripción preferente: El aumento
de capital propuesto podrá ser suscrito por los seño-
res accionistas proporcionalmente a su participación
en el capital social, y en plazo de un mes, a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial del Registro
Mercantil» del presente anuncio. Se reconocerá este
derecho a los que sean titulares de acciones de la

sociedad el día anterior al inicio del período de
suscripción preferente.

Participación en los derechos políticos y económi-
cos: A partir de la emisión de nuevas acciones.

Desembolso: 601 euros por cada acción, que
deberán ser íntegramente desembolsados en el mis-
mo momento de la suscripción.

La suscripción deberá tramitarse, a elección de
los accionistas, a través de cualquiera de las siguien-
tes entidades de crédito y en las cuentas corrientes
a continuación señaladas, indicando todos los datos
identificativos del suscriptor y número de acciones
suscritas, no más tarde de las diez horas del primer
día hábil siguiente al de cierre del período de sus-
cripción preferente, junto con el ingreso de los
desembolsos correspondientes, en la cuenta abierta
a nombre de la sociedad en dicha entidad bancaria.

Caja de Ahorros del Mediterráneo: 2090 004415
0042031741.

Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Ali-
cante, Bancaja: 2077 0267 02 3101033977.

Caja Rural de Valencia: 3082 0005 87
0700010344.

Caja Rural de Alicante: 3057 0053 33
1003207220.

Banco de Valencia: 0093 0719 64 0000770606.
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria: 0182 5532 70

0200059968.

Los accionistas que, en virtud de la relación de
canje anterior, tengan derecho a un número no ente-
ro de nuevas acciones, podrán agrupar sus acciones
antiguas al efecto de completar la suscripción de
nuevas acciones.

En caso contrario, tendrán derecho a suscribir
únicamente el número entero de acciones que resulte
de la proporción de canje.

En caso de no suscribirse la totalidad de las accio-
nes emitidas durante el período indicado, el capital
social quedará ampliado en el importe efectivamente
suscrito.

Benidorm, 28 de noviembre de 2001.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración.—58.858.

TRANSPORTES IGNACIO
PALACIOS, S. A.

En Junta general extraordinaria celebrada el 22
de noviembre de 2001 se adoptaron, entre otros,
los siguientes acuerdos:

Primero.—Disponer de la reserva por capital
amortizado, destinando su importe a reservas
voluntarias.

Segundo.—Reducir el capital social en 37.362,00
euros, con la finalidad de amortizar, en cuanto a
su valor nominal, 6.227 acciones propias, y el resto,
hasta completar su valor de adquisición por importe
de 120.202,42 euros, con cargo a reservas de libre
disposición.

Tercero.—Destinar a reservas voluntarias el exce-
so a darse en la reserva legal sobre el nuevo capital
social resultante de la reducción.

Madrid, 26 de noviembre de 2001.—Un Admi-
nistrador solidario.—58.826.

UGC IBERIA, S. A.

El Consejero Delegado de «UGC Iberia, Sociedad
Anónima», convoca Junta general extraordinaria de
accionistas de esta sociedad, que se celebrará en
Madrid, calle Velázquez, número 29, cuarto, dere-
cha, el día 18 de diciembre de 2001, a las trece
horas, en primera convocatoria, y el día 19 de
diciembre de 2001, a las trece horas, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Auditores.
Segundo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta, si procede.

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—El Consejero
Delegado, Hugues Borgia.—57.527.

UNIBEST INVESTMENTS, S. L.
(Sociedad absorbente)

BESTFOODS ESPAÑA, S. A.
(Sociedad absorbida)

UNILEVER FOODS ESPAÑA, S. A.
(Sociedad absorbente)

UNIBEST NVESTMENTS, S. L.
(Sociedad absorbida)

Se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, que en las Juntas generales extraordinarias
de las mercantiles «Bestfoods España, Sociedad
Anónima» y «Unibest Investments, Sociedad Limi-
tada», celebradas con carácter de universal el 26
de noviembre de 2001, a las diecinueve horas, y
a las diecinueve trienta horas, respectivamente, se
han aprobado por unanimidad, entre otros, los
acuerdos que en lo pertinente se reseñan a con-
tinuación.

Primero.—Aprobar el Balance de fusión cerrado
al 30 de junio de 2001, para «Bestfoods España,
Sociedad Anónima» y el cerrado a 30 de septiembre
de 2001 para «Unibest Investments, Sociedad Limi-
tada». El Balance de fusión de «Bestfoods España,
Sociedad Anónima», que se corresponde con el del
cierre del ejercicio, ha sido verificado por la firma
auditora «KPMG Auditores, Sociedad Limitada».
El Balance de «Unibest Investments, Sociedad Limi-
tada», no debe ser auditado, de conformidad con
lo establecido en el artículo 239 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Segundo.—Aprobar el proyecto de fusión depo-
sitado en el Registro Mercantil de Vizcaya.

Tercero.—Aprobar la fusión por absorción de la
compañía «Bestfoods España, Sociedad Anónima»
(sociedad absorbida), y «Unibest Investments, Socie-
dad Limitada» (sociedad absorbente), con disolu-
ción de la primera traspasándose en bloque su patri-
monio a la sociedad absorbente, como sucesora
universal, comprendiendo todos los elementos del
Activo y Pasivo de la absorbida y subrogándose
«Unibest Investments, Sociedad Limitada», en todos
los derechos y obligaciones de «Bestfoods España,
Sociedad Anónima». Todo ello de conformidad con
el proyecto de fusión depositado en el Registro Mer-
cantil de Vizcaya.

Igualmente, se hace público, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, que en las Juntas generales extraor-
dinarias de las mercantiles «Unibest Investments,
Sociedad Limitada» y «Unilever Foods España,
Sociedad Anónima», celebradas con carácter de uni-
versal el 26 de noviembre de 2001, a las diecinueve
cuarenta y cinco horas y a las veinte horas, res-
pectivamente, se han aprobado por unanimidad,
entre otros, los acuerdos que en lo pertinente se
reseñan a continuación.

Primero.—Aprobar los Balances de fusión cerra-
dos al 30 de septiembre de 2001, para «Unilever
Foods España, Sociedad Anónima» y «Unibest
Investments, Sociedad Limitada». El Balance de
fusión de «Unilever Foods España, Sociedad Anó-
nima», ha sido verificado por la firma auditora Pri-
cewaterhousecoopers. El Balance de «Unibest
Investments, Sociedad Limitada» no debe ser audi-
tado, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 239 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.—Aprobar el proyecto de fusión depo-
sitado en el Registro Mercantil de Vizcaya.

Tercero.—Aprobar la fusión por absorción de la
compañía «Unibest Investments, Sociedad Limita-
da» (sociedad absorbida), y «Unilever Foods España,
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Sociedad Anónima» (sociedad absorbente) con diso-
lución de la primera traspasándose en bloque su
patrimonio a la sociedad absorbente, como sucesora
universal, comprendiendo todos los elementos del
Activo y Pasivo de la absorbida y subrogándose
«Unilever Foods España, Sociedad Anónima», en
todos los derechos y obligaciones de «Unibest Invest-
ments, Sociedad Limitada». Todo ello de confor-
midad con el proyecto de fusión depositado en el
Registro Mercantil de Vizcaya.

De conformidad con lo establecido en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, los accio-
nistas y acreedores tienen derecho a obtener el texto
integro de los acuerdos adoptados, así como los
Balances de fusión.

Igualmente, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, los acreedores de cada una de las sociedades
que se fusionan podrán ejercer su derecho de opo-
sición en los términos previstos en el artículo 166
de Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de
un mes contado desde la fecha de publicación del
tercer y último anuncio de la fusión.

Bilbao, 27 de noviembre de 2001.—Jorge Ocejo
Calvo, Vicesecretario del Consejo de Administra-
ción de «Bestfoods España, S. A.», Administrador
solidario de «Unibest Investments, S. L.» y «Unilever
Foods España, S. A.».—58.636.

2.a 29-11-2001

UNIÓN COMERCIAL
DE ESTANQUEROS, S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento con lo dispuesto en la legis-
lación vigente y a los efectos legales oportunos, se
hace público por medio del presente anuncio que
en Junta general extraordinaria de accionistas de
la mercantil «Unión Comercial de Estanqueros,
Sociedad Anónima», en liquidación, celebrada en
el domicilio social en Madrid, el día 27 de sep-
tiembre de 2001, previa citación personal a cada
uno de los accionistas y mediante publicación de
la convocatoria en el BORME el día 11 de sep-
tiembre y el día 12 de septiembre en el periódico
«La Gaceta de los Negocios» se acordó por mayoría
del 87,76 por 100 del capital social asistente con
derecho a voto:

Balance final de liquidación

Pesetas

Activo:
III. Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.115.385

Cta. Cte. Socios y Adm. . . . . . . . . . . 60.000.000
Hacienda pública compensación
fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.115.385

VI. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.649.733

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 144.765.118

Pasivo:
I. Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000.000

IV. Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124.765.118

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 144.765.118

Madrid, 31 de octubre de 2001.—La Liquidadora,
Elena Viana Ibarra.—57.861.

UNIÓN DEPORTIVA
ALMERÍA, S. A. D.

Se convoca a los señores accionistas a las Juntas
generales ordinaria y extraordinaria de accionistas,
a celebrar en los salones del «Gran Hotel Almería»,
sito en calle Reina Regente, número 8, el martes
día 18 de diciembre de 2001, a las veintiuna horas,
en primera convocatoria, y, en caso de no poder
celebrar ésta, en segunda convocatoria, el miércoles
19 de diciembre de 2001, a las mismas hora y lugar,
con el siguiente

Orden del día

Primero—Informe de la Presidencia.
Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de

la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias del ejercicio cerrado a 30 de junio de 2001.

Tercero.—Aplicación de resultados del ejercicio
cerrado a 30 de junio de 2001.

Cuarto.—Examen y aprobación, en su caso, del
presupuesto de gastos para la temporada 2001-2002.

Quinto.—Dimisión de Consejeros.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción y aprobación, en su caso,

del acta de la Junta o designación de dos Inter-
ventores para su aprobación.

Igualmente, informamos que para asistir a dichas
Juntas, según el artículo 16 de los Estatutos, deberán
ser titulares de 12 o más acciones, o, en su defecto,
ostentar la representación, por delegación, de este
determinado número de acciones para estas Juntas.

Derecho de información: A partir de la presente
convocatoria, los señores accionistas, tal y como
se establece en el artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, podrán examinar y obtener, de
forma inmediata y gratuita, copia de los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta general.

Almería, 27 de noviembre de 2001.—El Presi-
dente del Consejo de Administración, Rogelio
Hidalgo Díaz.—58.963.

UNIÓN Y PROYECTOS, S. L.
TÉCNICOS ASOCIADOS

DE OBRAS, S. L.
(Sociedades fusionadas)

UNIÓN Y PROYECTOS, S. L.
(Sociedad adquirente de nueva

constitución)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las Juntas generales
universales de socios de «Unión y Proyectos, Socie-
dad Limitada» y de «Técnicos Asociados de Obras,
Sociedad Limitada», celebradas el día 22 de noviem-
bre de 2001, han acordado la fusión de ambas socie-
dades en una sociedad de responsabilidad limitada,
de nueva creación, con extinción de cada una de
aquéllas y la transmisión en bloque de sus respec-
tivos patrimonios sociales a la nueva entidad, que
será constituida simultáneamente a la formalización
de los acuerdos de fusión, adquirirá por sucesión
universal los derechos y obligaciones de ambas fusio-
nadas y se denominará «Unión y Proyectos, Socie-
dad Limitada», sucediendo en la denominación a
la fusionada de dicho mismo nombre.

Las expresadas Juntas generales han aprobado,
asimismo, los correspondientes Balances de fusión,
cerrados el 31 de agosto de 2001, y el proyecto
de fusión.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a todos los socios
y acreedores de las sociedades que participan en
la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y los Balances de fusión , y que durante
el plazo de un mes, contado a partir del tercer anun-
cio, los acreedores de cada una de las sociedades
que se fusionan podrán oponerse a la fusión en
los términos establecidos en los artículos 243 y 166
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 23 de noviembre de 2001.—Rafael Ibá-
ñez Massagué.—58.334. y 3.a 29-11-2001

UNMEQUI UNIVERSAL MÉDICO
QUIRÚRGICA, S. A. Y SEGUROS

Convocatoria Junta general extraordinaria
de accionistas

En cumplimiento de lo dispuesto en la legislación
vigente y de conformidad con los Estatutos sociales,

el Consejo de Administración en su reunión del
día 17 de noviembre de 2001, acordó por unani-
midad convocar a los señores accionistas a Junta
general extraordinaria que tendrá lugar en el domi-
cilio de la sociedad, sito en Alcalá de Henares, calle
Santiago, número 14, el día 21 de diciembre, a las
diez horas, en primera convocatoria y, en su defecto,
en segunda convocatoria al día siguiente a la misma
hora, con el siguiente:

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Auditores de cuen-
tas de la sociedad.

Segundo.—Autorizar al Consejero Delegado doña
María José Marco Arbolí, para que realice cuantos
actos sean necesarios para su inscripción en el Regis-
tro Mercantil y ejecución plena de los acuerdos que
se adopten y de forma especial para poder subsanar
las calificaciones del Registro Mercantil.

Tercero.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la reunión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar, en el domicilio social, los documentos
relativos a cuantos asuntos han de ser sometidos
a la Junta, así como solicitar la entrega o remisión
gratuita de la copia de los mismos.

Alcalá de Henares, 17 de noviembre de 2001.—El
Presidente del Consejo, Carlos de Luxán.—58.900.

URBANIZADORA
CASTELLANA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
extraordinaria, que se celebrará, en primera con-
vocatoria, el día 19 de diciembre de 2001, a las
doce horas, y, en segunda convocatoria, el día 20
de diciembre de 2001, a las trece horas, en el domi-
cilio social de la empresa, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta anterior.

Segundo.—Propuesta de amortización de 23.565
acciones; números 1.967 a 3.274, 13.079 a 21.973,
67.333 a 67.899, 72.542 a 72.726, 105.783 a
112.060; 853 a 1.009, 72.447 a 72.468, 64.582
a 65.226, 69.047 a 69.093, 72.469 a 72.483, 73.660
a 73.767, 97.297 a 97.386, 125.298 a 125.815,
63.937 a 64.581, 69.000 a 69.046, 72.484 a 72.498,
73.552 a 73.659, 97.207 a 97.296, 124.708 a
125.297; 1.010 a 1.117, 63.292 a 63.936, 68.953
a 68.999, 72.499 a 72.513, 97.117 a 97.206,
124.262 a 124.779, 62.227 a 63.291, 69.094 a
69.161 y 125.816 a 126.566, todos inclusive, y con-
siguiente reducción de capital social en 23.565.000
pesetas, con cargo a la cuenta de capital y reservas,
quedando el capital social en 126.435.000 pesetas,
compuesto por 126.434 acciones.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Se pone en conocimiento de todos los señores
accionistas que les asiste el derecho de examinar,
en el domicilio social, toda la documentación que
ha de ser sometida a la aprobación de la Junta,
o solicitar, en el domicilio social, que les sea
remitida.

Burgos, 26 de noviembre de 2001.—El Secre-
tario.—58.893.

VIAJES ANDRÓMEDA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de la com-
pañía para celebrar Junta general extraordinaria en
Barcelona, calle Casanova, 260, piso 2.o, puerta 2.a,
el día 20 de diciembre de 2001, a las diecisiete


